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LA INDUSTRIA SEDERA GR.ANAiDIN A- EN BL · SIGLD XVI 

1 

Y SU CONEXION CON EL LEVANTAMIENTO DE LAS: ·· 

A�UJARR:AlS. .. l . . 

. 
· .. .(1'568.- I 571} 

EN 11525 un &ramaturga. p<y!uguis y.· uw d.iplom�tico. ve¡j�i��o.-ate�, 
tiguaron .la . cxcelent_e reputaciótl 4e: q�e en · aquell:t époc�· �·�¡frptp.b-.m: ��� 
sedas grmadinas en Ja,;¡ países mediter:ráneos: E� venooian¡:J�,_ �ea:. Nava
gero, dhrante el curSo de .una �i'Sit� que hizo aq��Lañd a G-r$ada, a:nut,� · 

en SU dia.rio que· la: sedaq�e �Uí S�: elabor.atba. era '¡)e�fetissimá'· 1• · En.,n..)F 
• . . J • . • . • • . . . - - .  . • -� • -- . • • • < ·, •• .,. • • .- - ' - • • • • ' viembre de a¡quel.mi:Smo-aiJCY, 'los, portug:tieses que �Si�iet'i� ales.treno de 

la enl'an�ora.iragiSOI1����·4�J{{�'vic��te1;'�;� ·o9ar�?��:·�·
�et:?�·de 

cir a� héroe, � ·!l!l ��al}UL d� �\! .�<4.)� �ri��c��(f�i�r"�1tt;.�r.� í!a� . 

·mas, comparadas con ellalparecían·como ��r� 4�·;q:na§::te1a:s de Gr.> 
nada' 2• Por supuesto, el disti��iido .públicQ!d�· yil ;Vi��·L-estaría ya 
h'a!sta11te fariü!iáriútdu:iori r a't{Úe):lo$· tpañ� de .�il�·;dibtfj:qs;::que .ex::. , 

polrtaban los gr�na&in�� .pa;rá'�.ap�é'ei�; bfl·.�.·¡�ti'"�vafur,·.�uel p-!- ·. \. 

rHrástico piiropo. ,. . . · . ... . .  :� .. ! :.·� ::'· . •  > .�·.: ·: ·, 
.

. ·: 
. 

, .. · . ., . , , 

. E.n I54>r segQn;. r�a ,f.f,pf:�����,!�·���,}e�4·9,��iP? J�rrna�� i)dr ��. 
pnnope Felipe, 1<1!. md1,J!stna· �1.'� � ()lra�·; �9fi�tt}ua.ba aumentando 
en . Wlumen, 1 va!rieda'd: ;y; re¡:h.tt:acim•. ':;:;-p�ó �esa pros�rldad duTÓ pocc : . . �·· .. ;' 

·
• .. :_ -� . �.;' .... : . .. . . . 

l. Nav<igero, /.Jiuireae' Nau�f!·r;:i � .. : operq ·�innia (Padti�, I7i8); I>· 37'4· 
. 

:2. G. Vicer.t�, Trágico-niedia ife ·Don: DuOr-dos, ro. Dámaso · Alon;go (Madrr:I, 
1942), p. 62 (:v. 7.28}; . . . . . 

. 

3. Nue1/a Reeopiúidón de ·zas Leyes dt estos Réynos (ed;' ;Madrid, 1772), 
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cerca de treinta años más tarde, los representantes de Granada en b-; 
Cortes de 157 5 expusieron al Rey Prudente que la indusfri:a' sedera es
ta1ba paTaili!Zada, y ·que los mercaderes extranjeros cancelaban sus ped:
dos, po'r haberse deterioraldo la caEdad de la seda y la confección de las 
telas. Bs,to lo achacaban no tanto a'l levantamiento· y deportación de los 
morisl{)();s, como a la equivoca·d!a política fiscal dicta!da por la Corona 4 
Si les regidores, a!l formular su súplica, hubieran justificado más deta
lladamente esta última afirmación, es posible que hubieran aclarado para 

la pd>teridad uno de ios motivc·s más in11portantes de la rebdión de lo<> 
mO:risoQls. 

El señor Carande, en el capítulo sobre la renta de la seda granadim 
de su libro C arios V y sus banqueros) ha s.ugerido que la enemista·d que 
experimentaron los c<:tstellanos, hacia los cristianos nuew::1s durante el · , ¡ · 

glo XVI puede ser atribuídla:, en parte, a que conside::-aban a éstos como 
formidables rivales en la industria de la seda. Ba1sa su hipótesis sobre 
cii.JS observaciones: .pr:imera, que la pr.csperipad de ciertas ciuda,cJ'v, 
ca:steUanas, como Cuenca, TaJavera y Toledo:, parece haber estado re�a 
óonada con l>a; e!ahor<!ci·ón de la seda;; segunda, que esta misma in
dt�stria constituyó también !la ccwpación ¡prep:i1lecta' de ijos mor.iscps. Por 

lo tanto, puede aducirse fácilmente un elemento de hostilidad econé
inica entre lac; dos razas , dada especialmente !a mayo'r afición de l•ots mo
r:scos a ·los negocfr:J>s y a la :ganancia. E1l señor Carande reduce e1 vai::>r 
de su hipótesi'S y de las premisas de ésta con la confesión de que carere 
de dato1.:; estadísticos comprobantes 5, quedando, pues', incierta y m:1.l 
definida la relaiCión entre la· indusltria sedera y la:s causars de la famo,1 

insurrección. Después de publicado el 'libro de Carande han apa;reório 

Lih. 9, tít. 30, "Nuevo A .. rancel de los derechos de la seda de Granada ... " E! 
preámibulo dice: " ... el trato de la dicha seda ha crescido, i de cada día cr�s>ee, 1 
se texen, i labr�n, i contrn.tan a.!g'llnas <SEOO>S, i cosas qlllie no se solían texer, ni 
!aJbrar, ni vender, ni cointratatr, ni sacar del dicllo Reino ... " 

4· A(,rchivo del) A(¡yunmmiento de) G(ranada), legajo I92l), s{in) f(oli ¡,.. 
ción) : documento titu�ado: "Lo que an de .podir los señores don RUJy Díaz el� 
Mendoza y don Gerón.imo de Montalbo en tras 'wrtes des.té año de 1575 años." 

En el ca:pítulo 7, que se :r>efiere a la indust·ria sedera, los regidores afirman: 
"Yten: di:ren que demás de auer 'Siido causa el dioho alc;arniento de moriscos pan 
perderse ..,¡ dicho trato de seda, también lo a sido, y mlll'Y mayor, el crecimyent0 

de ;os de,reohos ... " 
5· R. Carande, Carlos V y sus banque•ros (La Rca[ .Hacienda de Castilla) 

(Madrid, 19-+9), pp. 327-8. 
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varids manuscritos en ·los archivoiS de Simancas y Granada que nos per
miten volver a formular su hipótesis con más precisión, pero en tér
minos algo distinttos. 

Ni Carande ni Sempere y Guarinos, que publicó en . el siglo pasad.: 
un estudio sobre la decadencia de la industtria sedera 6, han intentado 

definir el papel que desempeñaba la seda en la economía granadina du
rante el 'período moriSJCo' (es decir, desde el año 1500 ha!sta 1571); 
b:en que aml:r-Js escritores a¡:hniten que a<¡ue!la industria tenía algun:� 
importancia. Pero en el siglo XVI, se daba por sentado entre los gra
nad!inos que la seda era efectivamente el sustento principa.l de su reino. 
En J,as Cortes de 157 5 ·sus procur�·dores, en un informe al rey Felipe: 
decían: 

'Vuestra l'vfagestad sabe, y es cosa notaria , que el más principal trat0 
y grangería con que esta ciudad y su Reyno ·se han sustentado a sido el 
de la seda . . .' 

Y para que el m!()'narca se d iese cueúta plenamente del desastre que ha
bían sufrido coo la ruina del trato de la seda, comparaban el estado d•; 
esta industria en la época de su máxima prosperidatd oon su mísera con· 
didóo en 1575: 

'Es cosa. aberiguada que de más de cuatro myll tela,res que · auía (en 
la ciudad de Granada), no an quedado beynte y cincÓ ; y de más de 
tr.ezientos mer<:aderes que tratauan en seda, se an ydo los má:s• caüdaló
sos· y no an quedado quarenta .. .' .7. Es decir, si esa�s· cifraJS son aproxi · 

ma!damente correctas, de un total de 40.000 hombres, mujeres y niñ.)s 
que formaban la pobhtCÍ'Ón de la capital antes del levantamiento de 
I 568 8, 4.00o por lo mel1<o15 Se ganéllban la vida tejiendo Ja seda, J 30') 
más' comprándola y vendiéndola . Teniendo en cuenta el número de ha
bitantes que debían trabajar en otras lamas de esta industria, como hila
dores, torcedores, tintoreros, bordadores y 'S'astres, puede deducirSJe, oon 
bastante seguridad que la pnc-speri'diad granadina dependía efectivament..::! 

6. J. Sempere y Guarinos, Biblioteca espa1iola económico-política, vol. IV 
(:\Iadri-d, 1821). •PP· 279-343: "Memoria sobre las causas de la deca<lenda do:! la 
seda en el Reyno de Gra.nada". 

7- A. A. G. 1923: ei documento espocificaclo en n. 4 aniba. ,. 
8. (-"u·chiyo de) Sim(ancas), C(áma.ra) ele C(astiJ!a), 2150, s. f. un censo de 

la pobla{:ión ·•le la ciudad de Granada, fechado 1561. Fué omitida una parroquia 

la de San José. La población de las 2Q relstantes ascendió a 39,474 habitantes. 
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más de la ela·boración de la seda que de ninguna otra industria u oficio 9• 
Aunque la dirección financiera de e'&ta industri�a .vino a para:r a m,

nos ele los ·castellanos después de la reconqui ·sta 10, los obreros y oficiales 
de la ,s•eda eran, en su mayo'ría, cristianos nuevos .. Buena prueb1a de esto 
es el que, antes de la rebelión de I 568, la mayor parte de la:s transacci -
nes dialfias continuaban s.ien:do registra'das en á rabe 11, pues solamente 
en aquel idioma se sabían definir las distinta'S calidades de la seda 12• Tam
poco es despreciable el testimonio que proporcionél!n algunos gra·bladorcs 
de éllquel siglo, C()l!l10 los• flamencos Georgius HuefnagJlius y Claes Jant 
Visscher, y el veneciano Cesa:re \lecellio, que en sus dihuj.os de moris
cos granadinos solían representar a la mujer torciendo sedla., y al ma.1ridr .. 
llevando en rla mano un mazro; de seda cruda 13. El señor Cél!rande, ha� 
sándose en una lista de nombres encontnada en el Ardhivo de Protocolo<; 
de Granada, intentó confi.rma:r la hipótesis de que !o1s mo¡riscos eran quie
nes cria�ban y torcían Ja seda, siendo los tejedores mayormente cristia· 
nas viejos 14• Antes. de dar e'sto por sent�ado, s.ería necesa:rio tener prue· 
bas má:s: fehacientes, ya que mucihas veces no es posible di·stinguir entre 
nombres de moriscos y die cri's.tianos viejos. Per-o, aunque la suposiciér, 

9· Navagero, Op"ra. onmia., pp. 373-4: "Non e iin Grana.ta. gente di grande 
entrata, eccetto a·J.ouni Si.gnori, che hanno stato in. quel Regno; del resto il piiJ 
de' Cri,stia1ni sono mQr'catanti, e fanno assai faccende di seta . .. " 

10. El último moro o morisco re.cai.!Jdador de .J.a renta de la seda fué cie�to 
Mohamed Abdul Adin, el ·cual ar.roodó los impuestos muniópa:les de Granada du
rante los tres. años 1495-7, junto con el cri·stiano viejo Ni'colás López: Si m. 
C(contaduria.) Mí(ayor de Renta·s), 1.• época 872, s. f.Después de 1497 la Cm: ona 
anrendó aquella renta, con Qltra.s rentas reales de Granada, a va�ios mercaderes 

de Toledo y A vila, los cuales tenían juros situa:dos sobre aquellas rentas. De esa 
manera dllos se a:serguraban una constante provisión de dinero contante en Gra
nada, con el cuaJl compraban seda cruda 'Pa�a los telares de Cañoti.lla: Sim. C. M. 
1.• época 851, s.f.: "RelaciQn. de 1as libranzas de 1521". 

1 i. K. Gar•rad, "The Original Memorial of don Francisco Núñez Mt.iey", 
Atld,nte, vol. 2, núm. 4 (1954), •p. 223: " ... en todas esta¡s· quentas (de la industria 
sedera) no ay escrito ·en castellano, sino en el libro del arrendadGr y de los mar
chamadores, y todo lo demás (está escrito) en arávigo." 

12. Véase el a1péndice; én la pa.rte referente al ajua�, hay referenaioas a sed1 
mocafaza.· (núm. 12 y 13), seda y algodón que se dize .-rage (núm. 16), seda. ZOJ'
zaJu:m (oom. 22, 23, 30 y 46), e.tc. 

13. c. Vecellio, Degli Hahiti Anticlu: et Moderni (Venecia, I5<JO), p. g6. 
("Donzella di Gr.anata"), y véase el dii!bujo de Vissche>r. 

14. Carande, Carlos V y sus· banqueros (La Real Hacienda de Castilla), 

p. 6oo. 
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. . . . . . • . 
. • . . j de Cáranide sea- correcta, teniendo en cuenta que el tejidQ no es· mas cqufi 

una rama entre otrlas muchas en la trans:formación de los ca¡pullo.> en 
teJas, pa,rece razona:I:Jle afirmaJr que .Ja indus,tria sedera era más bien C!CU • 

pación de los cristianaSJ nuevos que de los. viejos.. Por coos,iguiente, cua;,l
quier !amenaza 3J la prosperidad de la industria la Qonsitderarían tos mo· 
ris�os corno di,rigida contra ellos. 

Los tratantes en ·seda de la ciudad de Granada obtenían la mayo! 
paJrte de la materila -prima de los cristianos nuevos que ila cria;,ban en las 
Alpujarra5' y en otras .regi·::mes montañosas del Reinoi Prueba de estL> 
es que én r 569, cuando ·1051 moriscos rebeld�s ai's.la.ron a 'la ciudad de las 
mcmtañas, la seda que pasó por la alcaicería de Granada en los tre,; mese<; 
primer01s de aquel año a:scenld�ó' solamente a 2.000 libras, compa:radas co� 
Dn término medio de r8-r9.000 durante el plazo correspondiente en años 
anteriores 15. Sempere y Guarinos ha postu�ado que la crianza de la 
seda vino a con�entrarse en las montañas después de la reconquista·, cuaH� 
do los castellanos, 'cr!adores de g1anado may:qr y cultivadores de trige, 
t}minaron el cuitivo ck: ,la morera en '1:Ls Harrtun-as. lps platos que aduc� 
para: probar su teoría me pwr.ecen exagerados unos y e11róneos otros 16; 
no obstante, ikJis libros de apeo de los habices, que están ahora deposiü 
dos en la Escuela de Estudios AraJbes die Granadla,, prueban que en efecto, 
se practicaba el cultivo del moral má'S· extensamente en las. Alpujarras 
que en las vegag¡ 17.. Pueden encjolntratrse breves referendas a la seri · 
cultura alpujarreña en las obra5 de Hurtado de Mendoza y Bermúdet. 
de Pedraza ;  y Mármol Carvajal, en su célebre descripción de }as tahas 

15. Sim. C(onsejo) y ](unta) de H(acienda), 68, s.f.: don Pedro de Deza, 
P'residente de la Real Audifencia de Granada, al Consejo de Hadenda, 15 ahril 
de 1569. 

16. Sempere y Gua•rinos, Biblioteca económico-política, vol. IV, pp. 28g-97. 
17· Los tras 'regis tros ,  o libros de apeo, de los habices, ahora depositados n 

la Escuela de Estudios Ar·abes,  corusisten en: 
Vol. I : un tms1ado del li bro de wpeo de los haJbices perteneoientes a 1as igle

sias panroqu:iales de la ciudad de Granada, ooyo original fué redactado en 1527 
por orden de f.ray Pedro Rrum:í,rez de Alba, quinto ArzobiSipo de Gramda. 

Vol. 2; ell libro de apeo de los ihwbiées :pertenecientes a las i ·glesi.a:s d., l as Al
pujarras, comenzado en 1530. a las órdenes de don Gaspar de Ava!.os, sexto Arzo-- · 

hispo de Granada. 
Vol . 3: el l úbro de apeo de f,os habi,ces pertenecientes a las ·iglesi as de la Veg'J 

de Granada, comenzado en I 547 a las órdenes de don Pedro Guerrero, ootavi:> 
t\rzobisp<> de Granada. 
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aÍpujaneñas, ríos ¡)fo[}(Yrc.ur:na uua idea de la distribución reÍatíva de 
la industria sedetia en aquella región 18• Hay datos· más precisos en 
la·s cuentas fiscales de I 503 y I 504, que revelan la preponderancia de 
la seda alpujarreña sobre la de otros distritos al principio del siglo 19 · 

18. Hurtado de Mendóza, Guerra de Granada (ed. Bihliotec;¡¡ de Autores Es
.pa.ñoles, vol. XXI, Mad•rid, 1852), p. 75: "Alpoujarra llaman toda la montaña 
»Uijeta a Granada ... estéril y áspera de suyo, pero con la industria de los morís · 
cos . ..  tratalhle y ct(:tivada, ¡¡¡hundante de -Erutos y ganados y c:ría de sedas ... " 

Brenmúdez de Pedmza, F., Historia eclesiástica de la grran civdad de Granada 
(Granada, 1639), fol. 34: "para su adomo (de la dudad de Granada) le da el 
Mpujarra sedas ... " 

Mánnol ürvajail, L. det;, Rebelión y castigo de los 1Vf ariscos del Reyno de 
Granada (ed. B. A. E. vol. XXI, Madnid, 1852), da las siguientes !."eferencias a 
la cría de ·la seda en Ja1s Al:J.l'Ujar.ras y en otras 1:e:giones comarcanas: 
p. 189: Orgiba- "'La rcría de la. seda es mucha y mllly buena ... " 
p. 191: Poqueira - "criase en ella cantidad de morales ... " 
p. 193: Jubiks - "la seda que a-quí se cría no es tan buena como la de otras 

taas." 
p. 19(}: Ugíjar- "La cria de la. seda no es tanta en Ugíjwr ni se ha·oo tan fina 

como en otras t�s." 

p. 201 Adora - "La. grangería de los moradores son aquellas huertas y alguna 

p. 201: 
p. 202: 
p. 205: 
p, zos: 
p. 207: 
p. 20<.�: 
p. 2!0: 

rg. 

GranaJC!a 
Ferrei["a 
Baza y 

seda que crían." 

Berja - "La cría de la seda es allí muy buena ... " 
Andarax - "La cría de la seda es mocha y mtll)' huitna . . . " 
Lúchar - "Hay ... morales pwra la cría de la seda ... " 
Marchena. - "no es tan fértil ... de morales." 
Boklduy - "lm moradores tienen muy bu'ena cría de seda." 
Salobreña - "Tienen los mocadores muy buena 'Ofla de seda . .. " 
Almería - "tienen los mora:dores mucha y mu.y buena cría de seda. 

Cuentas fiscales de la renta de la. seda, años. 1503 y 1504: 

Maravedí! anuales 
Región 

1503 1 1504 
---·---·--

(ciudad y Vega) 1,909,791 1,409,701 
1,578,277 I,S88,S77 

Guadix 1,641,456 1,641.459 
Alpujar:ras y Lec.rín 5.350,000 4.447,358 
Almería 1,687,282 2,100,914 
Málaga 663,356 663.353 
A·lmuñéCM 439,000 439,000 
Andarax 561,283 701,283 
Almoxarifazgo 200,000 200,500 

l,os •datos para el año 1503 rf,ueron publicados por Carande, Carlos V y sus ba-n-
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í• 1 í í í .. .  ' i 1 t>ero ;am termm� os catos, porque en a a.rtJi stgutente se reqrgamw 
• 1 " 1 • 1 • 

'l-� fiscalizac:,ón de Ja bteda y hs cuentas pasteriar� p.O i.ooican el origen 
de ella. 

Es muy escasa la información de que disponemos·. sobre la técni�l 
que empleaban Lo¡s sericultores moriscoS' en el siglo XVI, aunque exi; 
ten referencias interesantÍ'Simas en un tratado de sericultura mejicano . 
escrito a principia:;t del siglo siguiente por un autor que pretendía ¡AJ· 
seer ciertos conciCimientas1 de la técnica granadina 2o. Sobre todo, im · 

porta consideréllr el paipei que representa:ba la cría de la seda pa,ra 1�' 
moriS>Cds alpujar.reñtcJ51 en el 'Ciclo anual de su tra:bajo. Uno de los ma· 
yores ¡problema�s que se pre.senta:ba a los héllbitantes de aquelléiiS regi;;. 

t·es er'a; el ·lal'�JI operí�o de úSlkumiento que comenz�ba ccn las nevap�s 
otoñalles, ·y terminaba cuand0' se dei"!'eÜa la nieve en primavera. Desde 
noviembre a abril, la mayoría dé los añtcls, los pueblos má:s aitos a¡pe · 

nas podían comunicar con el 'mundo extenipir, ni; 1siquiera uno con ctro. 
Hoy día, el comienzo del inviemo. señala para .los habitantes de la Sie· 
rra una cesación casi totwl .de sus faenas agrícola:SI. Por otra parte, el 
mo¡risco del siglo XVI se ha!H�tba tan OCU¡pwdo, puertas adentro, durante 
d im,ierno, ccttnc· en el camp.Y en Iás otra·s csltaJCiones de�l oaño; pues pa
saba el invierno transifo1rmando _sn seda cruda su- coseal:Ull de capullos,\ 
criados el verano anterior 22, ·1� cual solía llevar a vender a. las aJcaicerías 
luego que los caminos v'olivían a ser tran!»itables. Los pocoS! dOCumentoo 
que se han encontrado referentes a !:as transacciOnes mensuales en la a'!
c�.ice:·ía de 1}a capital demuestran que, mient!rals; se rec:tbía una cantidad 
relatiYamente insignificante de seda entre diciembre y ·abril, cuando los 
c::!minos abpujarr.eños estaban cubiert·J's de ni.eye, las ¡dos terce.ras palrte� 
de la cosecha anual entra•ban de jt,�,nio' a septiembre, es decir, cuando e! 
transporte era más fácil 22• 

ql4eros (La Real Hacienda de Castilla), p. 330, y los datos para 1504 por D. 
Clemencín, 'El�.i:o de la •Reina Católica', Memorias de la Real Academia de la 
Histo.ria, vol. VI (Madrid, 1909), pp. IÓO-I. _ 

20. G. de (as ·Casas, 'Arte Nuevo pura criar seda', ptt'blica.do �nA. de Herre-, 
ra, Agricultura Gerreral (Midnid, 1626), íols. 209-30. 

21. Pa1'a los .procedimiento:; empleados en la crianza y el hilado de la seda, 
véase el a,rtícttlo de li. Nisbet, "Silk a.nd Sericuhure" en la Encyplopaedia. Bri-
fánnica•, ed. Lond!res, 1954. 

-

22. Sim. C(ámara) de C(astilla), 196, s.f.: dos documentos titulados "Quen
tas de 1575, Propios, Granada" y "Quentas de 1576, Propios, Granada·", lo� 
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Por lo tanto, la sericultura grarladina fué en el sigl()l X.Ví una in 
dustria que no rendía ganancias inmediata'SJ. La simiente, que se avivah� 
en mayo o junio, producía capullos en julio o agosto del mismó año 23; 
per101 la ma1yór parte de la seda1 procedente de estos: capullos no podía ser 
vendida hasta bien entrada la primavera del siguiente año. Entretanto, 

hasta que se hilase la sed:a·, el cultivador tenía que almacenar la cosecha 
de capullos. en ·su propia casa y a su protpÍioi ri·esgo. Por consiguiente, se 
guardaba a veces en una vivienda un número consideraihle de capullos; 
así, en rs6r se encontraf/oill cincuenta mil de ellos en ca:sa de un moris-c1 
cuyos bienes· donfiscó el Capitán General ;po:- tránsfuga 24• L•J'S ca
pullos, siendh su pmcedenciía difícil de identificar, y, por su poco peso y 
bulto, fá·ciles de lleva·r, ofrecían una tentación irresistible a la codicia 
humana. Qtli.zás pueda considera,rse ejemplo de esto el que en 1564, cier
re. mo.riiSico pe la Si&rra de Contra:viesa: pusp pleito a!l cura de su par:ro
quia por habede éste robado más de cuarenta mi1 ca1pullos 25• Por 1:; 
tanto, no nos debe sür.prender que los moriscos pusiesen particular cuida
do en cerrar las puertars bajo llave siempre que se veían obligados a dejar 
la casa sola, lo que aOJntecía todos lo:s domingoSJ y días de fiesta, cuando 
la familia entera debía asistir a misa, bajo pena de multéll 26 .• En tale' 
circunstancias no es difícirl adivinar cómo reaccionar.ían contra aquelh 
provirs.ión de la famosa pra:gmática1 de 1567, que les ordena·ba: tener abier
tas las puertas los: viernes, d\::lmingos y fiestas de precepto 27• Tenía po:
objeto tal medida el impedir a 1os cristianos nuevos la prádica de rita:> 
n;awometanos; una de sus consecuencias · fué poner !la cosecha de seda, 
nmén de los restantes bieneJ31 de los moriscos a kt disposicióru de laclrone.: 

cuales muestran las cantidades de seda recibidas mensua!mente en la akaicerh 
de la capital por los gdices. 

23. Véase el refer.ido artículo de H. Nisbet. 
24. A(rchivo de la) A(lha.mbra), L. 9 (A. 56-44): una lista de los bienes 

de Diego de Chaves, vecino de Poqueira, confiscados después de su huída al 
A frica. 

215. A. A. L. 9 (A. 65-321): Proceso de Luir' A:OOnaquel, detenido por haber 
intentado huir con los 'Corsa<rios que asa ltaron a Orgiba en 1565. Afirmó en su 
defensa que su acusador era sobrino ele! cura de la iglesia pan:oquia,J, cointra ei. 
cual Abenaque•: había. puesto pleito por habe•rle trabado unos ca;puJlos. 

26. Véase Má:nrnol Carvajal,1 Rebelión y castigo, p. r8o: el rebelde Aben 
Daucl, escribiendo a los moros ele Africa en 1568, se queja de que sre imrpusieS<>? 

una multa de un aua,rto de un real ele plata. (aproximadamente 8 ma'l'avedís) a 
los moriscos que no tuviesen .un certificado de as�stencia a misa. 

2¡. Nueva Recopilación, Lib . 8, tít. 2, lei XVII. 
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y ¡pét'Sona.::; de ma-ia cpntÍencia, según apuntó lÍon 1<'rand�cu Núfiez Mu
ley en su memorial a1l Pir<esidente Dezá 28• 

Igua�lmente equivocacla:s, a nuestro parecer, fuer.on las medida'; adof>
taclas por el regimiento de Granada en I 520, I 526 y I 53 5 con el fin ele 
suprimir el cultivo de la mo¡rera (manes alba) en favor del moral ( morus 
nigra). Los sericultores moderno; prefieren a;quélla, p¡01rque produce un 
hilo más fuerte y más fino; 29

, así que los m�otivos que inSipira·ron tan erra
da legisilacién son sumamente oscuros; Sem¡pere y Guarinos la: condenó 
indignamente oomo un mero pretexto p:ara eliminar la sericultura en 
favo'r de la industria ganadera 30; no obstante, hubo de confesar que va 
rioG añas más ta:rde , en I 546, el trato de !la seda continuaba tan prósper::. 
en Granada: como· antes, y que indu:s01 iba rápidamente eh aumento 31. 
C'aran¡i:be, de�pués de cpnsu;ltar a Jos botánicos y a>grónomc·s, dealar'Ó qu� 
tal pwhi,bición era para él un enigma ; pero sugirió que probablemente 
rodia considerarse ccmo una estratagema renbricüva ideada para alza. 
e: precio de la seda 32• Tampoco me pareae satis:fact:¡:xia esa exp1ica;ción. 
En primer lugar, atribuye a Los regidores granadinos más astucia finan

ciera de la que generatlmente mo::.tra:ban en sus actuaciones; en segundo, 
a juzgar por sus comunicaciones oficiales,. aquéllos creían con toda sin ce · 

ridad , aunque equivocadamente, que el moral, introducido¡ en España ha
cía mucllos siglos por los árabes, producía mejor seda que la morera, re
cien llegada allí desdie Ita>lia 33. Y no eran ellos los. únicos en cometer ta� 
error: el veneciano, Navagero, comentando' la ausencia de la morera en 
Granada, concluyó que de esto 'se puo ccimprendere, che la fóglia del more 
negro e quella che b la s!Cta buona' 34. Por lo tanto1, la: verdadera expl:
ca\.'ión de •aquellas tan diocuttidas leyes parece estar simplemente en que 
los sericUi1tc·re;; mor:•scos, a;pega¡rk!s a lo tradicional. s·e opusieron al cultivo 
de la morera traída clcs¡de Italia. y hJ1graron c;<;r;vencer a las autoridades 

28. Garrad, "T.he Origi\n.al �lemorial..." Atlante, vol. 2, núm. 4 (1954) 
p. 216: "Como tienen sus haziendas e cosechas sin pue.rtas ni. cer•radura•s ... viene 
muy gran da,ño y suelta y livertad que se da a los ladrones y pe·rsonas de mala 
conciencia." 

29. Nisbet, "Silk and Sericulture", 
30. Sem:pere y Guarinos, Biblioteca 

Encyclopaedia Brita-nnica, sub voce. 
político económica, vol. IV, p¡p. 295-6. 

31. Ibid. p. 298. 
32. Ca•rande. Carl:os V )' sus banqueros, pp. 332, 6o1-·2. 
33· Nisbet, "Sil k and Sericultwre'', Encyclo paedia Britannica. 
34· Navagero, Opera omnia, p. 374· 
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• i.,  

rttu!l{c�pafe� de que taf ·�ntt.ovad<Sn cléb�er:t ·S�ef' supdm�qa pit',a cortSérvár 
' ' ' ' . . . . .. . ' . " . ' . . . ' . ' . . . . " •. . . . 1 ¡. . . .  . .. .. ' . ,..... • . 

la' pureza y reputaéión de la · sedéi. granadina. . · · · · · .. ' · ' 

�e t�as maneras, las medid� . .t�gisiati�a:s,>'pPr lo� pron'to; tuvierón 
6dto ·: el libro de apeo de los habices ' �lpujarr�, c�iado eri · 1 530; : 
mu�ra que el predominio dcl morál sobre la .morera �ra casi_.ábsoluto ; 
entre miies de referenCias a ·  lbs morales, apenas 5e regi&ra uM sola a' ta.s 
morer�s '3$� Los regidores bien pudieron ·felidtarse p<)r haber ganado 'úna ' 
victória completa ; 'pero; en. J"�lldad; la bata<lla eStaba en sus corniOOro . .; . 

Pues aunque lograron snpri�r '({ culti �o de � '·morer� d�tro de �u juri >

dieción, no podiin abligárl� a h�e� lo' nlí�. a sus máiSI progre& vos· ve· 
etilOs de Murcila, Valericia y Jaén: · Por c6nsiguienÚ�, el munidpio grana
dmo bubo d� pasar �io' s¡glo, de 1 525 · a  i572; tratállldo de c;�ítar !a 
impdrtaciÓn de moreras. �e aquellas províncias, y b de [a seda ·criada 
�n ellas. N o era fácil la tarea: que se había propuesta, y �� final todos s�s 
esfuerzos :resuÍta.r<>n vanOs. En 1�525 conS!iguieron lós regidor�� una cé� 
d� finn3.da p00- eJ �ad�r, vedátldo Ja introducción en Grkada .dt:: 
Sleda valenciana o m�rdaria ·36• DOce años m.3:s tarde, Uevaroo 1.3. lucha. a · 
la� COt-tes; donde sus dip�b.d� ·se quejaron· del recaudador de la renta 
de seda, que er� entúnCe;; �� -�ti-vp juán ·d � d� Torre, alegando que lÚs 
factores de éste habían Uevado a Granada ·�a. .�tirci�na de 'contraband· . . · 
S�n ios pr�u,rado�eg,, Juan de .1� To�re trat�ba d� áUJl?.entar 1� -�tidad . d:e seda �rtada bajo el títuilo de granadina, .sin preocuparse � 'mejorar 
S1J calidad 37• En aqueL entonces Ja Corona pudo permitirSe ed. luj� de apo .. 

yar ail municipio contra el 'recaudador, e imptl'so penas bastante . 5:evefus a 
los que en a<delartte intentasen 'introducir ,moreras, s�a o simiente mur
ciana 38• Pero en 1575 �a situación ?�bió �i- �leto, .pues � aquei 
aijo �a Corona- concedió al recaud3dat · el ·. derecho de importar 65.000 
Ji,bras de seda ·&iada: en otras provin.éias 39, cantidad que equivalía ca�\ · -
a la mitad del rendimiento total granadifto 40• 

· . • . . 

35; . VéaSe . n. 17 arriba. . 

JÓ. A. A. G. "Libro de Reales Cédulas, 1490-tS#" : Rea.l pro-visión, fecb•· 
da ·en Toledo, 27 agosto· de 1525. ., . � 

. .  

37· Cohneiro, M., Cortes d� los Antig�s ReinOs de León y de Castilla · 
(Madrid, í86x-i903), ·vol. IV, ·p. 68o (PetiCión I23 . de las CorteS de. 1537). 

38: ¡ lbm<hl. . . . - . ' 
. 

39· A. A. G. 1923, s. f. : el dOciumento citado en n. 4 �. 
40. E!n I SÓI los contadÜtr<es ma.yOtes' calcularon que 1 17;ooo librAs de 'se& 

granadina eran e�ortadas' cada año ! Sim. D(ivetsos) de C(astilla), 46-93 ; véas . 
' . . � . ' . . . 
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Aq1�l'l ca·tni)1o fué debido, ea partJe, a h interrupciéAt de fa á�attzi 
de la seda alpt�jarreña al esta:llar la rebelión de los moriscos en r 568. 
Los contadores de la real hacienda, temiendo que ·g¡e tnermase la renta 
de la seda cuando la monair.quía se veía más apremiada que de oostuno.· 
bre por falta de metá•lico, otorgaron a Hernand01 Díaz clie Akocer, .en ·  
cargado dC'l recaudamient.c1 de aquella renta en 1 569, el éllerecho de im· 
po.rtar a Granada una cantidad ilimitada: de seda de las provincias d( 
Murcia y Jaén, con tail que la· registra:SJe con los {)¡ficia:les de hs akai::..: · 

rías 41• Quizás es:te pri villegio fuese concedido SO¡lamente hasta que ter 
minase la guerra ; pero el asolamiento y cliespc,blación de l�a:s A1hujaha � .  
y de otras regiones sericqllas del Reino. indujeron aJl mona:rca a ext�n
delilo, en una forma modificada, a · subsecuentes reca:udadores, a pesa · 

. de la resistencia del regimienta. de Granada. Es posible y satisfacto�i·� 
explicar así el cambio de poJítica por parte de la monarquía ; pero tal 
ex.plimción rio pone en cla:m los m¡:Jtivos que im:pU:l'SG!ban a l03· recau¡da
dores en sus repetidas tentativas para llevar a Granada: seda mureian;¡ 
durante el período que precedió a ;la rebelión de .[os mori'SJCCS. Debemo..; 

relacionar este problema c.cn ciertos cambios que se rea.Jiza:ron en la 
fiscal izaóón de }a industria sedera. 

A e-ste fin vanws a acept31r, con algunas· reservas 42, el admirable es
tudio que hizo el señor Carande del régimen fiscal impuesto a aquella 
industria granadina. La reglamentación adoptada fué poco más o me
nos la siguiente. Toda la seda cr iada en el reino de Granada debía se. 
puesta a la venta en una de Ja·s tres a·ka icerías, la más importante de 
ellas situada en la ciudad de Granada, 'lag¡ dos restantes en Málaga � '  
en Almería .  Estaha prohibido yender y comprar s�da en cualquier otro 

el análü;is qu¡: hizo Cara.nde de esk documento en Carlos V y sus banquero>, 

pp. 332-¡. 
41..  C y ]. ele H .  92, s. f. : Traslado de oierto capítulo del anendamiento 

otorgado a Hernando Díaz de Alcacer en I SÓ<J, permitiéndol� im�ortar seda de 
i\1urcia y de Jaén. 

42. Ca.ra.nde omite cleór que los· contadores mayores no arrendaron la renta 
de la seda en un contrato sepaorado ha·sta 1 505. Antes die aquella fecha, fué arren
dada y ,recaudada, junto ,con otras rentars municipaJies de las ciudades de Gra · 

nada, Almtería y Mála.ga. Así, · de 1 495 a 1498, Ahdul Adin y Ni<.10tlás López re

caudaron la · 
renta de la seda en la ciudad de Granada., junto con los diezmo! 

y renta:s ma:yores y menores : Sim. C. M. r .• época. 851 s. f. y C. y J. de H. 

I-120 ('"Hoja de 
.
requcrirrnientos y averiguaciones de algunas rentas de Gra 

nada").  -' 
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sitio,. ·so ·pena de multa · y  de c.onfiscad6n. Para dar tuer:ta a estas or
denanzas, se creó · un si·stema de ;vigilancia sobre la seda desde el mo 
mento de devanarla. A p:artir de r 546, nadie podía ejercer de dev;¡,
naclor de seda sin tener licencia de la:s• autoridades locatles y sin esta .
inscrito en el registro de lo� factores del recaudador . Además, no se 
permitía quitar de los tomos La seda devanada hasta que los oficíales 
del recaudador hwbiesen a.!Sentado su peso y caJlidad, y otor,gado al hi 
lador el certificado (o albailá) correspondiente. Así mismo se vigi.labar: 
loo caminos, las puertas municipa·le51 y los puertos donde se fletaba 
la seda, confiscando cuanta se deocub'r.ía sin regi·strar. 

Una vez llegada a la al¡caicería, la seda era confiada a los o�ciales 
llamados gelices, los cuaJles eran por regla general motriscos, · elegidos 
juntaltllente por el municipio y el recaudaddr 43• Después era puesta er: 
pú.hlica subasta; ya p.o1r �tos gelices, ya por corredores ¡particulares, ya 
por ·ciertos individuos nombrados para tal objeto1 por Ios consejos, que 
·se denominaban almotalefes 44• Era entonces .cuando se cobra<ba d pri
mer impuesto, el d<'recho de primera ·venta, cakulado en el décimo de 
la mejor postura, y .pagado tpÓr el compradc·r. Otrcls im¡puestos me
nores, conocidos genéricamente como el tartil, losO tpagaiba el vendedor 
para subvenir a los gastos administrativos de la akaic.ería 45• Pagado 
el d<:orecno de primera venta, la seda cruda quedwba libre de impuest;:,c, 
mientras permaneciese dentro de las fro_nteras de Granada 46• Perü si 
má:s tarde era torcida o tejida, el nuevo comprador debía pagar la al
catbala, que equivaHa, en teoría, al décimo de su val01r. 

Una va·riedad d e  impuestos grav<tba 'Sobre 1la seda ex¡portacla, bien 

43· Carande, Carlos V y sus banqueros, .p.p. 314-18. 
El privilegio de nombrar a los gelices fué concedido al regimiento de 

Granada .por una Real Provisión fechada en Gmna'Cla, I I  octubre de 1 501 : A. A. 
G. "Libro de Reales Cédulas, 1490- I 544"· 

Para la etimología de geli1z, véase Egihuz, L., GJosario etimológico de las pa
labras espa,ñolas y portuguesas de orígen oriental (Granada, 1886), s. v. gelis. 

Para e1 salario y delb·eres de los gelices, véase Nue11.a Recopilación Lib. 9, tit. 
30, lei VII. 

44· Carande, Carlos V y sus banqueros, p. 318 . 
. ,pa,ra la etimología y variantes de almotalefe, véa1se _ Eguilaz, Glosario, s. v. 

ahnotaJaf ("fiel de la seda") . Se prescriben las funciones del aJmota1efe en �a 

Nueva Recopi!.ación, Lib. 9, tit. 30, ''Condiciones con que se arr,ienda la seda en 

el Reino de Granada . . .  " párrafo 4· 
45· Para la etimología de tartil, consúltese Eguilaz, Glosario, s. v . .  
46. Nueva Recopilación, Lib. 9, tit. 30, 1ei II. 
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a otras regiones de Ja Península o fuera de eiia. A la exportada a cua;.
quier parte menos Cast illa, la Corona tenía el der,echo de imponer e.  
óécimo, en concepto de almoxarifazg:o 47• H.ahía una tarifa e:s¡xx:ial para 
1la exportación de seda a Túnez, pero ésta fué abolida cuando se reor
ganizó la renta de la seda en I 546 48. A la seda exportada de Granada 
a Castilla, fuese po,r tierra o por maJr, se podía imponer te6ricamente 
un gravamen del I 5 · %, el l lamado diezmo y medio (/;:·! lo morisco) el 
cua,i gravaba tambiér. ·sobre otros, géneros que cwzasen aquella fron
tera 49• 

El almoxarifazgo y el diez1t�o y medio de lo morisco existían y-a 
mucho antes de la toma de Granada por los cristianos. Los Reyes Ca
tólicos heredaron el primera de los sultanes na,sríes, mientras el último 
se originó como impuesto fronteri,zOI durante las guerras de la Recon
quista 50. Aunque la monarq¡'Uía  castellana siempre reservaba para S'Í 
el derecho de cobrar, cuando quisiera, el importe total de a�quellos im
puestos, en el siglo XVI vino a 'Ser cada vez más difícil hacerdo por h 
creciente complej idad de las expo•rtaciones sederas 51 y Ia's: rápidas -fluc 
tuaáones causadas por el alza general de- los precios 52• La sooa se ex
pmtada en formas innumerables : seda cruda o torcida , tej ida en taf<:: ·· 
tanes,  terciopelos," rasos y brocados de di·stintas calidades, o elaborad:J 
en encajes , cintas, boflla:s y varia s clases de vestidog, y accesorios do · 
mésticos 53. La tarea de tasa.r el valor de tantos y tan variados géneros , 

en tal período de inestahiEdad económica, para fijar exactamente Jo·.:; 
derechoiS de exportación a base de un porcentaje de su valor total, n·J 
solamente hubieir.a. sido compl icadÍ'Siima,  sino que además hubiera ex
puesto al recau¡:l'ade:r a incesantes pleitcs , acrecentando así, en un grado 
intOIIeralb·le, sus ga;stos administrativos. En efecto, podía darse el caso 
de que con semejantes' im.puestos el recaudador hubiese desembolsado 
má!S de lo que cobraba. 

Con objeto de evüar estos perjuicios, se estableció el s i,stema s i · 

47· Ibiden. Lib. 9, tit, 30, lei VI y VIL 

48. Ibdem, Lib. 9, tít. 30, lei IV. 

49· Ibídem, Ub. 9, tít. 30, "Arancel de los derechos de la seda del Reino d-:! 

Graood'a", pánafas 2 y 3· 

so. Carande, Carlos V 3' sus banqueros, pp. 3 1 8-r9. 

S·I . Véase n. 3 supra. 
52. Hamíhon, J., American Treasurr: and the P·rice Revolution tn S pain, 

1501 - 76156 (Cambridge, MaiS.S . 1934) . 

53· Véase n. 3 su,pra. 



guiente. Los contadores mayores, al arrendar la renta de la seda, !01 qu � 
hacían a intérvalos de sei s u ocho años 54, caJcuJaban su rendimient '� 
potencia;! a base del sistema de ,po'rcentajes y remataban el asiento di 
mayor pastor 55. Luego el nuevo arrendad01r , o recaudador, procedía a 
pactar con 'los mercaper·es ex;pJrtadore; hasta fijwr, medioa11te un ajust :, 
una ta:rifa comtpuesta tp'a.ra cada l ibra de seda· exportada, s in distinó)n 
de calidad ni punto de destino. Para este fin, se cakulaba que dOIS vara ' 
y media de seda tej ida equi·valían a una J.ihra de seda cruda, y la me· 
dia seda pagaba !la mitad 56. Parece ser que quien introdujo es;e sistema 
fué el arrendadctr Juan 1de la Torre hacia 1 540, cuando empezó a cobrar 
una tarifa de exportación de 90 mall'avedíes por cada lihra 57• DeSide esta 
fectha en ¡delante, ha1sta 1575 po'r lo menos, tail fué la práctica general. 
E1 'rasgO' más interesa11te de erte si stema era que el vailor pe! impuest :: 

!'obre cada lihra de seda exportada no era un.tfOirme, s ino que e.>taba de 
terminado, en · bri1'Í1er lugar, por la influencia que ejerciese ca.da ex'Jlürta
dor particular s obre e1 recauda.dor y sus agentes . Así, .por ejemplo, com;tc\ 
que en 1 547, cuando se ·concluyó el asiento con Juan ·de Akocer, los mer
caderes m.á·s ricos se ingenia�ron para fijar un precio de <:)6 maravedíe3 
par cada libra, loo más pobres hubieron de pagar 1 06 ma:ravedíes, y h 
mayatría IOO 58. 

Mientras ;Jos recaudado:res y sus factüres pudieron determinar de ül 
1::anera el va}br de los ·itt11lpuestos de ex[}ü;rtaci•2m , datr:o es que se hallaba . .  
en potsioión privi legiada para: <."Omerciar en sedas e n  el extranjero. Este 

fué quizás el motivo princi1pa.l d e  la violenta competencia que sungía entre 
los grupos tri vales d.e mercaderes toledanas. cad'a vez que el a'r'rendamiento 
de la seda iba a cambiat· de manos 59. Evidentemente, ,Jos Reyes Oatólicos 

54· V éa'Se p. 23. 
55· Ca·rande, Car!Jos V 3' sus banqueros, p. 3 14. 
s6. Sim. D. de c. 46-39 ; y Sim .. c. y J. de H . .  gz, S. f :  la prdbanza redar 

tad:a por Alonso de C(1pecla, 218 septiembore de 1 569, a favor de Herntando Día:z 
de Akocer, "tesorero de la renta de la seda", donde a¡finma. que una l ibra de se· 
da cruda produce dos varas y media de terciopelo, las que valen 1000 maravedís. 

57· S Lin. C. �L r .• época, 851, s. f :  documento ti,tu!ado "Seda del Reino d� 
Gra.nada, pa<receres". 

58. . A. A. G. "CartaJ' mi sivas de Granada a Su �Iagestad y a otros señores 
del Reyno, 1 528 . ", fol. 246 : El regimiento de Granada al .pri:llJCi.pe FelÍipe, 17 de 
mayo d.? 1 547· 

59· Por ejemp.\o, e.! mercader García Dávila intentó persuadir a los canta· 
do.res que su�pendiesen L'l contrato de Juan de la Tonre y -:;e lo traslada·sen a �!. 
Se entabló un pleito entre Dávila y Tone, con el ·reStu.ltadO. de que atqué.l tuvo qu·· 
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COlllJ!"endieron ·lo>s inconveniente" que se · seguman de . conceder a .  lo.; 
arrendadores cualquier privi:legio extraord ina.rio para comerciar én se
da'S, pues en I 501 le� prohi.lbieron termipantemente comprar!la fuera de 
la'S ailcaicerías, obligándoles tanto a ellos, como a los otr:os tratantes, a 
pagar ·los impuest¡JJs acostumibrados 60. Mas el �rendedor Juan de la 
T orire, violando aquel decreto, consiguió al final permiiSO a ios contado 
res mayores de HaJCienaa para comprar 2 .0bo :tibra1.:. de seda anuales a ,los 
mismos devanadoires 111• Según su .informe redactado. en 1 543 por el co-' 
rregidor 'de Granada,

. 
Juan de ·la Torre se aprovechaba de ese privilegio 

para cr•mprar y ex,pÓIÍtatr 30.000 1l i1bra·s de seda capa año 62, canúlad que 
representa·ba · aproximadamente la tercera .parte de la expdrtación total 
granadina 63.• Consta; pués, que ya en I 543 el mismo arrendador habí3; 
llegado a ser el mayor exportador de seda del Reino. No ta;rdó m11oho la 
Coirona en darse cutnta de cuanto se mermaba así aquella renta ; y en 
; 5·1{) fué repetida la prohibicióin die lOIS Reyes CatólicoiS, impidien-do que 
el recaudador comprase ·seda fuera de las :a�taicerías, so pena de confu;ca .. 
cion 114• 

Esto. se hálla obviamente 'relacionado con las tentathra;s de llevar se . . . . 
da murciana de cont[aban� a Granada. El arrendador

. 
neCesitaba para 

sus prüpio5 fines teda 'la :seda JX)S�ble, como a;legaroil :los diputados gra
nadinos en las Cortes d:é I 537. Pero el rendimi�tO> gmnadino era bas
tante limitado, y, a pa�rtÍ'l' de I S46, estaba vigilado de ta1l1 manera que 
nadie podía comprar seda en grandes oantidades. sin. lla.maor la atencion 
de la.s anttYridades reai!es 65. Si el :tr.rendador intentéllba compraTla, direc

taimente, a los hila¡:lores, ror,ría el r.ie:�go de que se la confiscasen . Si pre
tendía comprar !tlt1a cantidad excesiva en las aJcaicerías, su actuaciór, 

pagar más d,, lo que origin<��lmente había pujado .pa'l'a quedarse con la recauda
ción : Sim. E (stado) 54, fols. 98-101 . 

6o. Nueva RecopiBación, Ub . . 9, tit. 30, Jei VIL 

61. . Sim. E. 59-231 : s.úpJica relferente a la ·recaudaci..ón de léll renta de la sr.-
da, fechada en r 543· 

62. Sim. E. 59-231.  
63. Véase n . . 40 supra. 
64. Nuez•a; Recopilación, Lib. 9, tit. 30, "'Las condiciones con que se a.rrien

da la dicha renta de la seda . . . " pá,r.rafo rs.  
65. Des,pué>· de 1 546, halbía tr� series de regisllros. para factumr la, compra 

y venta de la seda ; una que guM-daban los factores del recaudadbr, otra los ge· 
� i ces, y otra los al<motalefes de cad1 pueblo o !Xi·r.roquiá. N1teva Recopilación, Lih. 
9, tit. 30, "Las con<liciones con ·que se arrienda: la: dioha renta de . la sfda. � . "  
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atraería las ·süspecl1as y provocaría las protestas die otros mercaderes ex 
po·rtadc:res de seda, <1uienes 'le acusarían de tendencias monopoli·zador..:. � 
y ha,rían todo J) posih1e para im¡pedir la renQivación de su a·rrenclamient_¡, 
Esto es :probablemente lo que le qcmrió :1. J u•:m de la T.o1rre en I 546, .cuan
do trató de acaparar, mediante un acue.ndo con el municipio, la compra y 
venta de toda la ¡pr.oducción sedera de Granada 66• Los otros mercaderes, 
prinópalmente los· genoveses, entablaron conúra él una serie de pleitos . 
¡:!ando llligar a que la Corcna nom:brase una NnuSiiÓn investigadocr-a , reor
ganizase el ·recaudamiento die los in1puestos 67, y rematase e1l nuevo anen
damiento a Juan de A,Jtorer, conciudadano y contrincante de Juan de h 
Torre 68. 

Por lo tanto, :s.i los arrendadores quer'ían segu�r comerciando en la 
exportaóón de la o;;eda, tenían que buscar la ma,teria prima fuera del re; 
no de Granada. La seda murciana, aunque los granadinos va considera
sen de calidad in:ferior a la suya, no estaba sujeta a ningún si•.stema de 
registro, y a la · vez, no pagaba más impuestos que la·;, acostumbrada'· 
alcabalas. Por lo tanto, la impartaci6n de aquella Sleda inteiresa;ba no �e=  
lamente a los ·recaudadores, sino también a otros negociantes empren
dedores. Mezchda con una proporción de s.ecla granadina, y garantizad'! 
con el sello oficial de Granada, !.o <fUe era bastante fáól de haJCer con 1:1 
connivencia de los factores, podía pasar por el productO! genuino. Tal 
fué evidentemente la prá!ctica predilecta de la familia Akocer, uno de 
cuyos miembros, Juan de Akocer, tuvo el recaudamientO/ desde I 54 7 
hasta 1 552 69. Eil siguiente arrendadm, Día Sánchez de Avila, entablo 
repetidos pleitos contra ellos en un vano esfuerzo por impedir la im 

66. Camnde, Carlos V y sus banqueros, pp� 322-3. 
6¡. En el preámbulo ;u} "Nuevo Arancel de los derechos de la seda", se ha

ce referencia a varios p.bitos entailla,dos contra Jua:n de la Torre por "alguno; 
Ginoveses, i mercooe<res", y también a la comisión inve�>ti.gadora. El dooumen,o 
ti tulado "seda de: Reino de Granalla, pareo�rles" (!Sim. C. M. I .a época, 85 1 ,  s. f. 
pa.reoe ser un Tesumen ele las recrnm:md.aciones de <llquella. comüsión. 

68. Ca.rande, Carlos V y sus banqueros, p.p. 325 y 328, afirma que Juan :k 
la Torre tuvo la reca.uáac ión de la Tenta sedera ·do 1 513;5 a 1 55!2. Esto no e� 
enteramente correcto : en r 547 el contrato fu.é concedi<lo a J u:1n de Akocer, el 
cual lo tuvo ha�sta I 5'512 : Sim. C. :\1. 1 .3 época 1301, s. f. 

69. Véase n. 68 supra. · 
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portación de seda de la prov incia comarcana 70• En carta di'rigida a 
Francrsco de A vil.a, ·s:ecretario de Hacienda:, Sánchez se quejó de que 

!.os herma[) OS• Alcocer " meten a{Jt!Í seda murciana, po:r totnar el títu:lo de 
Granada, y por razón de :los tintes, y ·con esto engañan a,l Reyno y dan 

ocasión (a) que no se vendan las sedas deste Reyno" . El único reme
dio, según él, era cobrar el 1 5 % de toda k1 s eda que enúase por las 

frnnte'ras de Granada. 71. A pesar ele tales quejas, la Corona estaba más 

di spuesta a escuchar a su s poco escru¡mloso'S contrincantes, y, por ra · 

z.ones que adaJraremos más tarde , otorgó el nuevo contrato a Juan de 
:\lcocer y a Alonso de la Tc:rre 72. Desde aquel la feaha, los regidores 

de Granada 1Jirotest.a.n �n inútilmente centra los deséllstrosos· resu\ltados 
de importar seda de Murcia :  ]a Corona s·e negó sienupre a escuc:ha1rlü:>. 

Aquel la importación de seda murciana en1pezó a aiectar a los· obre · 
ros moriscos unos diez 0> quince afoo;, antes de estallar la rebelión. Por 
ejemplo, en I S 57 dos hermanu:;. moriscos, Antón y FranCÍSICo del Cas
ti llo, vecinos de Mondújar en el Valle del Lecrín, detenidos po¡r el Ca

pitán General oomo soSipechosos de ser tránsfugas, alegaron en su de

fensa que habían saüdo de su pueblo para bU'scar trabajo en Murcia, y 
añadielr011 : 

" Es wsa muy ,o,rdinar1a . . .  {1ue los MoriSCOis d� e'Site Reyno (de Gra· 

nada) se acostumbran y suelen ir al reyna de Murcia al tiempo de criar 

e hi.Ja,r la ·seda, y estarse :allí y ganar ·la vida " 73. Si aquellas' periódica's 
transmigraciones eran tan cJir:rientes entre los. sericultores mori scos co 
mo afirmaron 1-as hermanos CaS�tillo, puede deducirse que ya en 1 5 57 
les faltaba suficiente t·rabajo en Granada:, o que ganaban más en Mur
cia. En cualquier oaso, indica que el trato de �a seda empezó a

· 
decaer en 

Granada ante.s del comienzo de la rebelión ailipujaJPreña. Quédanos ah..r 

¡o. Hay una serie de ca·rtas sobre este asunto, escrita.s por Día Sánchn 
de A vt:a al se<retario real Franoisco de Laguna, en los documentos si�uientes : 
Sim. G(uena /\.(ntigua) 45-124, 2 diciembre de 1 552 

. . 

" " " 43- 1 3?, 30 " " 
" " " 49·12, 30 enero de I 5'53· 
, " " 4<)- 1 8, 4 febrero " 
,. " " 53- I7I,  1 agos,to¡ " 
" " " 49-2138, 30 agosto " 

¡ I . Sim. G. A. 49· 1 8. 

¡z. Véase p. 23-

73- A. A. L. 54 (A. r8-45) .  
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ra por exponer cuándo,, y por qué otras causas se manifestó esta de
cadencia. 

La prosperida;d de aquella industri!a dependía prinópalmente de lo> 
mercadoiS extranjeros. Se exportaba la seda cruda a las ciudades indus 
tria:les de Casti,U� 74 ; péro ,Jos paños elaborados en Granada ·se vendían 
principalmente en el extra:n j_ero : Italia 75, Portugal, Flandes 76, y la , 
Indias 77. A mediados del ·s,iglo XVI la afluencia de or:o• y plata del Nuc: 

· vo Mundo iba <Jreancl¡o una demanda extraordina'fia de sedas en to
dos lo;; países de la Europa oc.cidental ; sobre todo en Ca:sülla, donde · 
se man i festaron más temprano que en otras pa•rtes los efectos de aque· 
lla nueva riqueza, y donde la seda cruda, por ser escasa, c0\5taba ca·ra. 
En las Cortes de 1 55 r ,  a fin de rebajair el precio de 1la seda, los proC:..\
ré'dores recomendaron ail Emperadc,r que ¡permitiese imp01rtwda del ex · 
tranjem 78• Aquella súplica fué rechazada ; pero en el siguiente año J\.: 
r 552, la Corona se pwpuso reducir el preci01 generaffi de Los tejt: dcs, pro
hibiend o la exportación de vwrias daS/es de paños, i nch1·SrO las sedas te
j idas 79• Es evidente que a¡quella decisión resu1ltó poc.o satisfacto,ria, m'i ; 
aún completamente desastrosa·, pués en 1 558 los diputados de las Cor · 

tes de Madrid instan a Su Magestad a que permita que "se saquen des
tO's Reynos 1ols paño� y sedas tejidas, para que haya algún trato " 80. 

Entonces el monarca modificó su mandato con res·pedo a los demás pa
ños, permitiendo expotítariiJos a Portugal ; :pero se negó obstinadamen
te a levantar la rprohihición de ·sacar las sedas, la cual probablemente 

74· Ca:ra.nde, Carlos V y sus banqueros, pp. 331 y 6oo. 
75· Ihid. pp. 33o-I y 6oo. 
76. Sim. G. A. 45-65 : Bernard'ino de P�iía a Fral!lcisco de Laguna, Toledo, 

19 juEo de 1552. 

77· En 1570 e.l Prior y los Córusules. del Conswlado de Sevi:lla se qrueja�ron 
de qoo los fadores del •recaudador de [a s�da granadina hubiesen detenido la 
flota de las Indias .para buscn<r seda de; contrabando : Sim. C. y J. de H. 73, s. f. 
Para fomentar la ,i:ndu.stria sederra des·p!Uié·:. de la rebeli.ón de los moriscos, Fe · 
l i.pe II decretó que so.lamente la ·sedia granadina .pudiese ser eX!pOrtada a :as 

Indias : A. A. G. 1923, el documento citado e.� n. 4 supra. 
¡8. Colmeiro, Cortes de los Antiguos R�nos, Vol. V, p. 536 (ca;p. 84 de h� 

Cortes de 1551) . 
79· Ibid. Vol. V, pp. 67o-1 (cap. 8 1  de las Cortes de 1 555) . 
8o. I•bid. Vrj1, V, pp. 763-5- (cap. 59 de las Cortes de 1558). 
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continuó en. vigor hasta I s6r 81. Por C011J3'iguiente, durante diez año5. 
1 5 52- I 56 I , bs contrat<!ntes en seyf'a grana:dina n(j pudieron venderla e n  
los  mercados extranjeros , lo cua:l debió resultaJr e n  poerju:i1cio de la· indus
t ria. Als:í parecen proba:rlo, en pcimer lugar. el hed1fJ ce que 1os reca:uda
¡\ores se vieron ohligadGs a aumenta:r la ta:·i!Í'a: ccm1puesJt:a para la seda 
(.xpJ'rtada a Castilla, con <:!l o:bjeto de resaórse de 1a pérdida de les: im
pue:tos sobre Ja se¡da \que •anbes se mandaba aJl extranjero 82. En segund :·, 

lt•gar, e� que en I 552 cc·r.rió el rumo!:- entre los mercaderes de T•.J[edo ae 
t1ue el prec io y la producción de 'l:a sepa granaJdina íban a s·ttfrir una me1'

ma enorme en cuanto ·se 9u s:ie se C�Jquena 1pr¡Jihilbici ón en vigor 83, aunque 
no hay manera de saber a punto fijo si ;u¡uella ¡pmfeda llegó a verifi · 

CJ11SX!. 
'Sin embargo , en J 575 ,  cuando ]os regidores de Granada intenta

ron an.aJi izar Ias c'aus<as d� 1la ru ina de aquella �indiUStria en la ¡peti
ción presentada a las Cantes, no hicieron ninguna referencia a la pro
hibición de 1 5  52 .  Según ellas, las principailes causas de la <Wcadencia 
eran : primera , el deterioro de la cCIJ!idad de la seda granadina, ocas�o
ntado por habeda mezdaido con producto i nferior tra1do d e  Murcia ; 
seg'lmda. el as·:>•lamiento del Reino -durante la Tebelión de l01s moriscos : 
tercera y principal , el aumento en los im9ttestos de exp01rtación . . Pa:ra 
que de esto no cupiese la meno,r duda, afinnaTon francamente : 

'den1as de auer s-ido causa el dicho al<;amiento de mori•SICos pa:ra per
derse ei dicho trato 'de seda, también 'Io a sido, y muy mayor, el cre:::-
myento: de los derechos1 . . . ' 84• 

' 

Conste. pues, que los regidores i mputabán la .ruina de aquella indu �
triw no tanto a la insur.rección de los mdrÍ'SlLOS·, oomo a la subida de los 

impuestos :<obre J.a seda. De exi st i.r algctna prueba que justifique est1 
creencia, e's'pera;ríamos encontrarla en las cuentas de la renta de la sed- . 

8r.  En 1 557 los contadoncs de hac.ien<la, •al tasa1· el valor del ar-rendamien
to de 1 561,  'hasa1'on sus cákulos en en la suposición de que se alz:aría ei veto 
contra \a saca de sedas tej id!'as : Si m. G. A .  46-93. 

8.2. Sim. G. A .  54-65 : Brennardino de Piña a Francisco de Ledesma, To-
ledo, 19 julio de I 55�· . 

83. Piña afirmó (ibicl .) : "si estos puertos se cierran . . .  a mi ver (el nuevo 

recambdor de la s-eda de Granada) recibe tanto agravio cuanto no puede ser 
más, por que de ·razón la setla �haxará mucho, y no aui endo salida no se labrará'' . 

Lo mi smo opinó Alva1·o de Alcacer. hermano de Juan de Akocer, en una 

car.ta dirigida a Franci·sco de Leclesma y fechada en Toledo, 15 de julio de 1 55:2. 
84. A . A. G. 19213, s. f . : é dooun1ett1to citado en tJ., 4 supra. 
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El aumento , si en efecto ocunrió, debió haber sido considerable parcJ. 
producir los fatales resu'ltados que le atribuyeron los regidores grana

dinas,. 
Reproducimos a:bajp, con permiso del autor, la siguiente tabla de 

ci fras ref,erentes al valor de los arrendamientos desde I 505 hasta I 568, 
publicada por el sefuctr Catrande en su libro sobre Carlos V y sus ban

querots 85 :  

Años 
Maraveoís 

anuales 

ISOS 7,950,71 .3 
I S OO-? 7,200,000 
1 508-IO 7,300,000 

I 5 I I  9.450,71 3  
1 5 1 2 - 1 3  8,700,00·) 
1 5 14- 1 6  8,8oo,ooo 

1 5 1 7-24 I 1 ,003, 1 20 

15215-31 1 2,687,00:.> 
1 5'32-38 1 3 ,947,500 
1 539-46 19,2'50,000 
1 547-52 20,250,001 

1 5 53-6o 2·5 ,875 ,00 "> 

1 56 1 -68 27,500,00'"1 

! 
l 

¡ 

f 1 
� 

l 

Arrendadores 

Diego de la Fuente, de Toledo. 

El mismo, q�e ¡primem pa:s'CÍi .la cuarta pa:rte 
a Juan o Alonso de Toledo, y después d 
resto. 

------- - -----�---- --

Juan o Alonso d e  Toledo, dos aontrata� 
sucesiVIas. 

Juan de 1a Torre, cuattn::>' contratos suce
s:i:vos. 

Día Sánchez de Avi,la. 

A Ion so de la Torre. 

Esas ciíra<s revelan un aumento gradua:l del precio de lü's arrendamien

tos, compatible con el alza general de los demá:s· precios en el s iglo XV 1 .  
Los únicos aumentos ptronunciados son el ocurrido en I 539, desde I ) 
hasta i9 cuentoiS , y el correspondiente a I 5 5 2 ,  desde 20 ha:sta 25 cuet.
tos. N inguno de ellos es muy grave. 

Después de publicada esta tabla , han aparecido otros d¡ocumentos e,-: 
el a1rchivo de Simancas• que no concuerdan con la: información presentad? 
por Carande. Los nuevos datos van consigna,dos en la tabl}a siguiente : 

85. CMande, Carlos V y sus banqueros, p. 328. 
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A ños 

1 505 -7 

1 5o8-r o  

1 5 1  r - r 6  

1 5 1 7-24 

1 525-3 I 
I j J2-8 
1 539-46 

Maraved(s 
anuales 

. -- ··,. · -:-·, ' 

Arrendado�es 

7,950,71 3 Juan de la Fuente, y Fer
;nando Hurtado, :de T<a

led!o. 

7.950,7 1 3 

7,427,000 

1 I ,003, I 20 

! 2,687,000 
1 3 .947,000 
1 9,250,000 

Juan de la Fuente. 

Juan y Diego de la Fuent : 

Juan de la TorTe, y Alon
so de Toledo, de To;Jedo·. 

Juan de la Tbrre. 

A utoridades 

Sim. C. M. I .K 
época 85 r 

ibid. 

ibid. 

ihid . 

Carande 

-·------ ------

1 547-52 20,3 1 J ,OOO Juan de A:kocer, de To
ledo. 

15 53-6o 25 ,938,ooo Día Sánc:hez ele Avila. 

1 56 1 -3 42,61 7,634 Juan de Alcocer y Ako.1so 
de la Tórire, de Toledo. 

r 564 53,238,954 Diego: N úñez Ramírez, de 
Segovia. 

1 565-9 53,238,954 Geránimo de Salamanca. 

1 577 44. 5 5 1 ,202 ? 

4 1 ,795,790 Francisco de Call'Vajal, co
rregidor de Granada, con 
rel 1título de Administra

dor. 

- 9o -

Sim. C. M. I .8 
época, I JOI 

ibifl. 

�im. C. M. I .a 
época 8:5 1 y 
2. a época 1 75 

ihid. 

ibid. 

Sim. C. M. 2 .• 
época 1,75  

ibid. 

ibid. 

ibd. 



Las di ferencias más in.lportantes entre esta tabla y la de Carand� 
con·sisten en laSI cifras car.res¡)ondientes al período 1 5ÓI- I'·s68. Según 
(a¡ra;nde, el precio anual del anendamiento era en aquel entonces '27 1/:!. 
cuentos, ci fra que representa un aumento de casi 2 cuentlo:s s01bre el COP. 
trato de Día Sánchez de A vila. 

Carande afirma haber tomado esa ci fra del borrador de un contrato 
redactado ;por los contadores mayores c¡.)n Alonso �fe la Torre, documen
t!o- que existe en 'Simancas en la sección Guerra Antigua, 46-93 86• Pero 
sa�bemos ahora que a;quel :precio no fué aceptado por los d;:mtadores, y el 
contratt;J vi sto por Carande no fué puesto en vig-or. Prrueban esto dos do · 
cumentos· de fecha más reciente, que se encuentran también en Siman
cas, en los legajos denominados Contaduría Mayar de Rentas, 1 .. a époc.  
85 1 y 2 .a é¡;;:t:a 1 75 res1:�ectivamente. Al final de dO's• cuentas di�tintas de 
la renta de la seda granadina, apaJrecen las palabras siguientes : 

'Hácese cargo a los �ichos Alonso de la T(jrre y Juan de Alcocer <k 
1 27,842,902 mrs. que fueron F-:•bligados a pagar a su magestad los dichos 
años de r s6 r ,  562, 56:;, por }a d icha renta de la seda de Granada, a ra7fm 
capa uno de ellos ele 42,61 7,684 mrs.'  

Por lo tanto, n!JI cabe duda de que en 1 561  el precio del arrendam ien

to subió desde 26 cuentos anuales hasta nuás. de 42 I/2 , aumento ele má'.> 

del 6o % .  Consta por l¡.11s mi smos documentas que tres años más ta.rde 

d precio se v•.Jh·ió a aolz;¡•r. esta vez a más ele 53 ·cuentos . En
· el breve 

plaz:o de tres o cuatro añJ;�13, el precio anuw1 del CCjllDrato 'SIC había dupl i · 

cado. 
La ca.u;:•a prit11Cipa1l de ssos fenomenales aumentos fué la banca.JrrotJ. 

sufrida por Felipe II en 1 5 57,  la cual le indujo a allegar d inerr:J� por to

dos l!os n�ed ios 1di'S;pOJlibles, a fin de renovar su créd-ito c.C11! Jos ban(¡.tH: · 
ros. Con tal prPipósito vend ió varias eooomiendas de 1as ór:denes mi.li��

res, compensando a l9s· ent'ounenderos de la pér.clida de sus ingresos C')P · 

juros s ituados sobre vwrias rentas rea•les, entre ella·,:¡ la de la :seda grana
dina 87. Pero el producto de esta renta ya estaba totwlmente empeñad.r, 

86. Ilhid. p. 6o1. 
8¡. Si m. C. M. 1 .4 época, 8s r s. f. y 2 ." épo<:a 1 75, s. f. (véans.e las cuantas 

referentes al a:rrendamiento de Día Sánchez de Avila., r ss8-6o) . Véase también 
Sim. C. y J. ele H. 62, s . f. :  súplica cite don Pedro Dávila, MMk:¡ué·s de las Na
vas. Comendador de Elidhe y Castillejo;;, quien se queja de no ha,JJer podi-do 
cohra�r. durante tres años, los ju:ros a él concedidos para compen.Sia'l' •:a pérdida 
de sus encomiendas, los •aua:les estahan situado> sobre la renta de la seda gra
nadina. 
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pái'a págar fas sueldos deÍ éapit�n Genera-í y de otros ofida,ies miHtare� 
amén . dd interés de ciertos préstamos avanzados a ta Cocona por lo� 
mercaderes de Toledo 88. Po:r lo tanto., la única manera de pagar los ju
ros a los· ·antiguos encomenooros ftié , mediante un aumento del precio de� 
arrendamiento 'de ila' seda. Para justificar tal medida, se alzó la prohibi
ci-ón cOntra la saca de sedas tej idas, tsperando cirear así cierto .opürpismo 
entre lQS que traficaban en la exportación de aquel género� N aturil:lment.:, 
como la Corona aumentaba el precio del arrendamienito, los arrendadlJ . · 

res, a su vez, se vieron oblli•gadós a subir la tarifa die ·ex.pdrtaciáin. Entre 
1 547 y 1:5 52, es decir, antes de que se prolübiese 1a Sa.ta de sedas tejwas, 
el impuesto sobre cada libra de seda ex�¡x)rtada equivalía a 100 maJI"ave
dís 89• Entre 1 565 y 1 569, el a•rrendador Gerón�mo de Srulla.manca co
braha �45 maJravedís en el mismo concepto, lo que representaba un au · 

mento del 145 % 90• , . 'v 
Pueden juzgarse -Los efectos1 que tuvieron aquellos aumentos sobre {a 

industria sederia POIT las que]as ·ya mentadas que presentairon los diput'l� 
dos de Granada en las Cortes de ·1 575· Imparta tener en cuenta que est�s · 

aumentos ocurrieron antes de ·la insurrección, es decir, entre 1561 y 1 564. 
· Una vez sofocada la -rebelión, el precio del arrendamiento se di'Stllinuyó : . 
antes de 1 575 había bajado des<;le más de 53 cuentos a menos die 39· A la 
luz de esOs da�"·· no parece temera;rio afimrar que [a decadenci•a• pe la in · 
dustria sedera come� ant�s de rebelarse · los m9risoos . . Causas inicia
les fueron la importaJCi9n de seda murciana y la proihi:bición die 1 552 con 
tira la saca de sedas tejida;s. Se �centu;ó con los abruptos aumentos fisca 
les de 1561 y 1 564. Durante los ocho años que preeeditkiQtl! a la insu· 
rreción de las Alpujarras, aquell� industria, 'el más princi¡pa,l trato y 
grangería con que esta ciudad y stt Reyno se han sustentado', haJbía sidu 
a·garrotad.a por un insufrihle régimen de impuestos. . . . 

No debemos omitir estos hechos ai considiernr las causa¡s de la rebe-

88. Sim. c. M. r.• época Ssr, s. i. : "R�adón de las 1libra:.n:l!as de rs2r." 
89. Y,� p. 15 supra. . 
90· Sim. C. y J. de H. 63, s. f. : Real Cédtia, sin íecll)L (pero del año 157o), 

dirigida. a don Pedro de · Dezai, P'l'esidentte de la Real A4dienda de Granada, 
comenzando : " . . .  ,Por parte de �os: merea:deres vezinos .de Grana& Se ha 

ocurrido a nos, dimendo que los Thesoreros que al .pr·esente son de (a Renta de 
la. seda desse dicho Reino piden y lleuan, · deSpuiés que la dicha renta está a su ·  

C3.'1'gC, demás de los Z45 mrs·. y deJ diezmó y del lfartil que solía cobrélir · y c'o
braua Gerónimo de Sabrna.n.ca, del detedto de cadá 1ibra de seda, otro diezmo 
y �medii� más de los d'e:recl10s del .puerto de la seda que se ·Saca. desse Reino •. /' 
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t;lán alpuja.rirena. La induSit<ria sedera fué fa ocupaci6n prepi1ccta de f.-,s 
moriscos y el fundamento de su prosperidad. Al venir aquélla a menos, 
arruinó a m�les de obreros moriscos , especialmente Ios de las Alpujar ras, 

que ·oonstituyeron e1 núcleo central de la sublevación. No carecemos de 
datos para probar que, en los años precedentes a ésta, los mariscos pasa

ron po•r un:a, época de extrema. penuria. Hacia I s68 se acrecentó preópi 

t<lJdamente el número de petictones dirigidas al Capitán �nera:l en d<' 
manda de una reducción de la Ja<rd,a. Más de un concejo afirmó que sn 
pueblo había quedado tnedio desi<e:t·to ; muchos mori scos habían buscado 

refugio al otro lado del mar, y los que permanecieron esta:ban tan empo
brecid� que hahían tenido que vender sus tieriras a los cristiano.s vie
j os n. Pero. el testimonio má!s elocuente procede de los documentos del 
Santo Oficio. En 1 566 los inquisidores de Granada mandamn que se re

dujesen 1olS censos cargado1S sobre propiedades confis•cadas en la cuarta 
parte de su importe tOital, s·iendo moriscos la mayoría de los censato
rios 92• Y, aún más Stigni.ficativo, en enero de 1 568, orderu:urvn a su recep . . 

91.  Resumimos ahajo varias de aquellas peticiones : 
A. A. L. I I  (A. 83-24) : súplica del aJguacil de Almauz, un bar,río mOlfÍsco 

de AJl:muñécar, fedhada en 1 566, afirmaindo que los habitantes son demasiado 
polhres para, paKaJr la farda. 

A. A. L. 46 (A. 84-15) : s!Úpl;ica del Consej o de Antas (provmcia de Alm!
ría), fechada en 1565, afirmando que "el dic'ho iUgall" está muy prove (sic.), y 

de cada día va des.poblándüse." 
A. A. L. (A. 84, s. f.) : súpli-ca del Concejo de Ab.enaque, 1567, pidi.endo 

t:na ,redwcción de la fanta, "ans� por se.r muy pocos los cristianos nueuos, com-J 
por ser pobres la ma.yO;r p<JJrte delloo." 

A. A. L. 46 (A. 84-5) : súP'Iica del Consejo de Salar, 1 568, pidiendo lo mis
mo : "Agora, de dos años a esta parte, la. mayor parte de los veziinos se an ydo 
y a,bsentado del dicho luga·r de SaJa-r, y no .queda la mitad de los que auia antes ; 
y ,:os que al presente quedan ·son onhres muy- pobres, y no üenen de qué pagar 
el servicio .por entero que antes .pagauan a Su Magestad, porque ninguno dellos 

no se haJla•rá que tenga tierras suyas propias, sino todos por arrendamientos y 
censos." 

92. A(•rchivo) H(i&tórico) N(acional, Madrid) , ln.q(uisición) 2Ó04, s. f. :  carta 
de Alonso Guerr•ero, Receptor de Confiscaciones, al Consejo Supremo, fechada 

en Granada 24 mayo de 1 571, donde afirma que en 1 566 los Inquisidores le maill
daron rebajar tos censos desde ' 1 5  .¡:¡l miUarJ a, ' 1 4  el milla-r'. Véase abajo va'I"Íos 
ceinsos. antes - y después de la reducción de 1566, encóntrados en A. H. N. Inq. 
Libro 102 (Censos) : 
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tót'. (jÜe suspend�esc en a·bso1uto· Ía cobranza de 1os céfisos, \>df estar 1a· 
gente necesitada y trabwjada' .. 93. Claro está que el motivo de aquellas m•: . 
didas, sin igua:l en la historia de la Inquisiaoón granadina , sería algo 
más grave que una mala cosecha. La miseria que ellas atestiguan debi ó 
de ser sin precedente. 

Es increíble que ,Jos influyentes mercaperes de seda del Allbaicín des
conQICiesen las causas de la pobreza que afligía a su patria, pues las trte
di·das fiscales dictadas por el rey hubieron de llegar a la noticia de tod!os. 
Era en el Albaicín ctovde hatb:\taban la mayoría de ·Le-s mor:b:os. que ela
boraban la seda, y fué allí donde se forjó la conspiración de ios moris
CO\'> rebeldes 94• A:llí en la casa de un tintorero morisco, Alvaro el Carci, 
de Ia parroquia de San M i:guel , los c0111spi·radores celebraron la carond· 
cióin de su primer reyezuelo, don Hernando de Córdoba y V álor 95• Fué 
un geliz de la alcaicería de Granada, Aben Daucl, quien redactó y l lev J 
las cartas a .Jos mahometanos de Afri·ca, .pidiéndoles ayuda para la veni 
dera insurrección. 96. El ataque lanzado contra el  Alha.icín la  noche ck 
N a vi dad fué acaudi.llado par nn 'tintorero de tinta de arrebol', Farax 
Aben Farax , quien trocó la paz de su •casa en el Albaicín por la vida ,k 

Censat01 io 

Juan el Hachi 
Hernando Jo haya 
Gerónimo iZaguwf 
Ba>rtolo.rné Afuf 
Y sahel A:ritfa 

Principal 
(en m a ra vedis) 

2,38o 
7,500 
3,750 

Censo anue�l  
A n tes de 1 566 , De�ués de 1 M6  

238 170 
750 535 
375 268 

5,000 soo 35 7  
6,750 675 482 

93· A. H. N. Inq. 26o4, s. f . : Alonso Guerrero al Consejo Supr001o, Gra· 
nada, 24 malyo de 1 5'7 1 .  

94 ·  Hurtado d'e i\1endoza, Guerra de Granada, pp. 71 -4. 
MMmol Carvajal, Rebelión :.v castigo, pp. 1 74-5. 
A. H. N. Inq. 2603, s .  ·f. : InK¡uisidores de Granada al Consejo Supremo, 25 

enero de 1 569, diciem.do q!U•e se había encontrado en Istán, .paJrti.do de M.ar:bella, 
·una "Carta acordada" e;scritaJ por los mor5scos de( Al.baicín, in·citando a lo� 
demás moris.cos a un levantamiento general. 

95· Hurtado de Mendoza, Gue·l"';a áe Gro¡nOda., p. 74· 

L. de Tol"re y Franco Romero, " Don Diego Hurtado de Mendoza no fué 
autor de la Guerra de Granada·", B. R. A. H., vol. LXV, pp. 369-73 (contfe
sión de Btfianda de Córdoba, mujer de don Hernando de Válor) . 

9(5. Mármol CM:vajaJ, Rebelión y castigo, pp. 178-8o. 
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bandlo!ero en fas Álpu)arras li'f. Ótro dntoréro1, biega López Aben Ah0, 
fué elegido rey de los rebeldes después del asesinato de ·su primo y pre
decesor, Aben Humeya 98• 

Es posible que el hecho de estar empleados la mayoría de los jefes <lt" 
la rebelión en la industria de. la seda carezca de importancia ; al fin y al 
caho, una gran parte de los moriscos .se gan.aban así la vida. Pero ia co· 
nexión entre el levantamiento y la decadencia de la indust•ria s-edera no 
debe ignorarse. Hay eíectiv:amente ra:rones para creer, como sugirió Ca 
rande, que el odio promotor de  la insurrécióln de lo¡s ·moriscos fué inspi.· 
rado por alg-o más material que 'mera·s divergencias canfesionales'99. 

K. Garrad 
Un iversidad de Leeds 

97· Mármol CarvajaL, .Rebelión y éastigo, p. 174. 
g.8. Má>rmol Ca:rvajal, .  Rebelión y castigo, pp. 292·4. 
99· Quiero e:x;pt1es:a•r mi agr:ad�cimiento a don A,gustin, die Idza1r, de lá 

Universidad de Leeds, quien tuvo la bondad de revisar el texto die este ar

tículo. 
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APENDICE 

1 
l 

LA DOTE DE ISABEL DE ROMA YMIA 

A .  H. N. Inquisición, legajo 4726, sin foliación :. resumen de un pleito , 
fi-scal, titulado Tercería en los bienes de Lorenpj H.ffnández el Co- • 

m.ayhi, reconciliado por este · Sancto Officio. 

(Lorenzo Herná.ndez el Ccrnayhi, mercader de seda de la parroqui:1 
de San Sa:lvador del A1baicín, fué reconciliado por: 'cosas de moras' en 
el auto de fe celebrado en Granada en hebrero de r s66, después de ser 
denunciado por su enemigo mortal, el morisco 'Bartolomé A'luez'.  Sus 
bienes fueron confisc�dos por el Santo Oficio. (Véase A. 'H. N. Inq. 2003 
·s. f. Inquisidores de Granada aJl C-onsejo Supremo, 6 de hebrero de 1 567) . 

Bl mismo aña su mujer , Isabel Romaymia, hija de AlonSo Alnro- · 

· maymi y Leonor Abendono, entahló un pleito para reclamar su dote, 
confiscaJda por los Inquisidores con las demás bienes de su marido. Su 
a·bogado, cierto Diego Muñoz , ;presentó el dc•curnento :que resumim0.s 
abaj o, referente a su dote y fechado en Granada a 25 de julio d,e í 525. 
Ftié redactado por el escribano• Juan López de Eséudcs y firmll!do por lq.> 
testigos Antón el Parta!, Francisco Lescano, Franci.sco el Gomasni, Fet· 

nando de Sacedo y Francisco de Escudos). 
I .  El Ajuar. (Los bienes enumerados abajo fueron tasados poír el 

merc<llder Francisco el Gorr1asni· y par Fernando de Mendoza, sub.a•sta 
dor del Alhaicín). 

Núm. Descripción 
Valor en 
mara•edla 

------- 1-------------------------------�-----------------
-

I .  una ha�a de tierra de ocho marjales, ques. en término 
desta ciudad en eil pago del Tarramonta, que alinda con 
haoc;a de Ma·ría Romayh1ia vuestra hermana, con ha� 

� '  de los Habices, e con el  acequia ; con . el agua que le  per
tenece de vsso y costunhre, ques el día de miércoles de 
cada semana perpetuafl\ente para sienpre jamás : la qua!l 
fué apreciada en do,sce mill mrs. 12,000 
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Núm. Descripción 
Valor e• 
maravedis 

------------�-------------------------------------- ------

\ 

2. Dos axorcas de oro esmaltadas, de veinte e tres d01blas : 

3· Vna redezilla de a,ljófar, que se dize xabeca, con cinco 
joyales de om ; nueva : 

4· Doze cuentas de oro que se dizen tutes, con sus <l'ljófa
res gruews : 

s . Seis arracadas de oro que se dize canidil, con sus ce
r.Fad illa's de oro y aJ,jófares : 

6. Dos zarzillos de oro, con dos piedra;s, y con tres y qua
tro aljófares gruesos : 

7· Cinco borlas de seda grana, con botones e rruecas de 
hiLo de oro e a;ljófa:r ; nuevas, que se di�n adirles: 

8. Tres borlas de seda amarilla, con botones de hilo de 
oro, que s.e dizen adirles; nuevats : 

9· Vna trenza de seda grana, con vna dobla moris·ca e dos' 
corales medianos : 

10. Dos anillos de oro, y tres sortij<�Js de plata doradas ,  e 
vna blanca morisca ; nuevas : 

1 1 . V na cortina de seda,, con orillas azules, qus se dize · 

mocafaza,· nueva : 

12.  Otra oortina de sec1a mocafaza, con orillas ·.-erdes ; 
nueva : 

i3 . Vna sá:bana rredi de lienc;o tunezí, labrada con seda 
de colores, e labores a la morisca, con orillas de seda 
amarilla anchas ; nueva : 

1 4. Otra sáJbana malafa cerir de lienc;o, labrada con seda 

de colores a la mori:sca, con orillas de seda 'rir01sad:as ; 
nueva : 

15. Otra sáuana cerir ,de lienc;o, 9Ín laJK):", cc n oriUals azu
les escuras ; nueva : 

- t OO -
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Núm,  D�scripción Valor e• 
maravedí a 

--------------------------- ---

1 6� Vna almalafa de colbijar, de seda e algodón que se 
dize xage ,· nueua : 

1 7. Vna vestidura de Iien<;o que se diz,e taberniacox,· 

nueua_ : 

1 8. Vna marlota de paño¡ grana, con cayreles e botones de 
oro, e las bueltas de las manga.s de terciopelo, labradas 
con hilo' de oro e aijófar nueua : 

19 .  Otra ma;Plota de paño Iondres, leonada e plateada : 

20. Vna c.:·dria de seda xeys ,· vS<llda : 
2 1 .  V na vestidura de !ien<;o laniz ; nueua : 

22. Quatro a1hnohadd!s de seda zarzahan, que se dizen nw
zuedas; nueuas : 

23. Otras quatro almohadas de seda zar::ahan, que se di
zen ceUb; vsadas : 

24. Tres almohadas de seda rrihia ,· vsadas : 

25 . Cinco almahadas de lien<;o, labrada,s:, con acanefas an
chas : 

26. Cinco almohadas de lien<;o delgado, cerradas, de labor 
con seda de colores e labore-.s ; nueuas : 

27. Seys a:hnohadas de lien<;o pequeñas, labradas ; nueuas : 

28. Dos ca;becena;s de cama, de l ien�o1, iabradas, la vna con 
seda grana a la castellana, e 'la otra con seda de colores 
a la morisJca : 

29. Seys almohadas de fustán blanco ;  nueuas : 

30. V na co,k:ha con la haz de seda zarza.han, e las olrillas de 
tafetán, e envés de lien�o azul ; nueua : 

3 1 . Vna ool�ha con ·I!Cl haz. de paño de colores, e el envés e 
cercadura.s de lien<;o aztl'l ; nueua : 

32.  Dos alcatifas mori,sca s ;  garvias nueuas, vna de doze 
cabdos e otra de odho c011Jdos : 
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Valor en 
marau•ia -_N_ú_m_._11 Descripción 

--------------�------------�-------------- -----

33· 

34· 

Quatro a!lmadraques moriscos , con los hazes de aigo
dón e los enveses de lien�o de colores ; nueuos : 

Dos guadameciles de cuero cordouán, e los enueses 

de l ien� azul, llenos ele lana ; nueuo� : 

35· Otras tres sávanaJs de l ienc;o, con orinas de hilo, la 
vna dellas labréllda con s·eda de coJores a la . morisca ; 
nueuas : 

36. Dos paños de l ien�o moriscos, con ori.Uas de s·eda 
amarilla ; nuettoS! : 

37· Otros des paños de l ienc;o , mJriscor;, ron orillas de se

da aroa:rill� ; nueuos : 

38. Hc)I!1Ze pañizuelos de !ienw pe·queños, laJbrados. e sin 

labor ; nueos : 
39· Siete camisas de muger, -de l!ien�o morisco, labradas 

con gayas desseda de colo1res ;  nueuas : 

40. Tres pares de zarahuele.s de muger, de Jien\o ; nueos : 

41 . V na arlmo!ha.cla, de asiento de cuero, dorada ; nueua : 

42. Seys camisones de lienc;o delgado, los dos con .cabe
c;ones de oro e 1015 quatro blancos ; nueuos : 

43· Quatro pa;res d e  c;arahueles ele hombre, de lienc;o del
gado ; nueuos : 

44· Vna toca ele seda fanw col'oraJda ele quat·ro on<;.as,  con 
media onc;a de lülo d e  oro a los cabos ; vsa:da : 

45· Quatro vwras ele contray, e tres varas de paño Iondres 
verde : 

·46. Dos peda<;os de seda zar:::a!Ía 11 ; nucuos : 

47· Vn almirez e vn bacín e vna calderuela pequeña, todo 
latón ; nueuo t()ldo : 

6,00') 

1 , 1 25 

373 

4,500 

6oo 

2,250 

6oo 

750 

37 í 

J ,  T 25  

A s í  que m.ontan los <! KhciS bienes muel Jles. axuar e preseas de e as� 
e la d icha ha�Sa d e  la did1a vuestra dote, ele snso cootenidos e declara

dos, apreciados en la manera que dicria es 142, 1 2 5  
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2. Las Arras y Donas:  

' . . .  Otrosí otorgo e conoiZOO yo, el dicho Loren<;o el Comayhi, qu ! 
dí e doy en arras, luego de presente pagadás e entregadas a vos, la dii 
cha mi esvosa, por honrra de vuestra per'sona e vingini1dad e de los hi · 
j os e hijas que en vno auremos, Dios qu�riendo, 65 ducados de or<• . 
que montan en 24,365 mara,vedí;s desta moneda general ; con los qua'Je ·, 
yo e el dicho vuestro padre vos compramos vna ma'rlota de terciopelo 
grana ailto y bajo, nueua, que oostó los 40 ducadots deUos ; e dos sarta
les de aljófar, e'l vno <-'011 dos ala'ncíes de o:ro esmaltados e dos ca'bos dt> 
oro c··n una piedra y acota fina, que costó I 5 duca�los ; y eJI otro con dos 
<::!ho.s de oro sin esmaltes que cdo·tÓ l<JIS otros diez ducados d e  oro rrestan
tes a cun.plimierrto a los .dichos sesenta e cinco ducados de ial>\ dirnas vue-s
tra s arras : las quales di·chas marlota y 1sartaJ.es de aljófar de suso con
tenida-s yo rrecibí juntamente ccm Jos bienes de ·la dicha vuestra dote 
oy día, en presencia deJJ: presente escriuano e testigos yuso escriptos : d1: 
la qual dic:ha paga: e entrega yo, el dicho escriuano, doy fee. 

Otrosí otor-go e cortoZJCo que dí e doy en donas, lu�go de pre:sent .' 
pagadas e entregadas a vos la dic'ha mi espc¡sa, por honrra de vuestr'l 
pt'nsona y para arreo della, ocho varas de terciopelo, las quatro azul, e 
la·s quatro grma ; e otras ocho varas, de damasco negro e morado, e 
quatro varas de rraso negro, e dos to'cas de ,sed_a farha ama:rilt:a, con tre:, 
hon<;as e media de hi1o de Oro' a l-os cabos ; e dos a,lmay�·res de sed:1. 
el vno de siete cobdos, e el otro' de oc!ho, CCill oriillas verdes e.  azules ; e 
dos toca:s de laniz .. e vna toca de seda, e vna akoholera, e vn espejo de 
ptaota. e otras ciertas joyas menudas que se acosturubran dar en dona'5 
en esta nuestra 10iudad' entre las personas de nuestra manera ; que me 

costó todo, 59 ducados de oro. 

Todas Jos qua.les 142, 1 25 maravedí·s de la dicha vuesvra dote e 24,37; 
mar<·wedís de las dicha·s vuestras arras -quiero y es mi v01luntad que vos, la 
didha mi esposa . los ayacLes e tengades sohr·e todo mi,s bienes, muebles e 
rray.zes, derechos e acciones que yo al presente tengo e to'ttiere e me perte
neSICieren d'e aquí adelante ; e me obligo de vos l<JIS no �end,er, ni enajena! 
ni rnalbam·ta'r ni 01bligar p01r obligación tá'Oita ni espresa que yo fa�ga n i  
otorgue ; e d e  da-r e entregar a vos, l a  d icha mi esposa, e que demne (sic) o 
viere -causa, todos •los maravedís de la dicha vuestra dote e arras, cada que 
el matrimonio entre nosotros fuere disuelto e aparta�do, luego que lo t:l� 
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acaesdere, con más tedas la·s costas e daños e menoSc<tJbos que sobrello 
se vos recreescieren; e para lo ansí cunplir e parar obligo a m1 person:J. 
e a todCis mis bienes avidos e ¡mr aver.-

3· Terminación del documento : 

' . . .  e por esta carta nosotros tres, las dichos Alonso Arromaym . 
Eleonor Ahendono e Francisco A!komayhi su yerno, damos e otorga 
n�os . . .  esta cwrta ante el 'Presente escriuano e ta3!1.Ígt;]'S· yuso escri:ptos, en 
<.uyc ·registro, porque na sabem�s esc:reuir, firmó su m:.;mbre a nuesrn' 
rruego Franci�cJ de Escudes, vezino ,desta ciubd de Granada 

(Siguen las firmas : Testi,go6 - Antón el Parta!, Francisco Lbcall'), 
Francisco el Gomasni, Francisco -de Sacedo, Francisco de Escudos. E;, ·  
criuano - Juan López de E·s·cudoiS). 
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